
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 11001400305220190091200 
 

 

Por estar acorde a los valores incluidos en el proceso y el rigor del art. 366 del 

C.G.P., se aprueba la liquidación de costas practicada por el secretario del despacho. 

 

Por lo demás, previo a resolver lo pertinente frente al poder otorgado a la profesional 

del derecho DEICY LONDOÑO ROJAS, apórtese copia de la vigencia del poder otorgado 

mediante escritura pública No. 22920 del 12 de diciembre de 2019 de la Notaría 29 del 

Circulo de Bogotá. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
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